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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Pereira, Risaralda, abril veintinueve de dos mil veinticuatro 

 
Radicado 660014003004-2024-00285-00 
 
Revisada la demanda presentada por MARÍA CAMILA SALAZAR OSPINA y 
AGROINSUMOS S.A. en contra de HDI SEGUROS S.A, se encuentra necesario 
inadmitirla para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 
(artículo 90 del Código General del Proceso), se subsane lo siguiente: 
 

1. En virtud de lo regulado en el artículo 206 del C. G. del P., deberá 
establecer el juramento estimatorio correspondiente, en relación a la 
indemnización que pretende cobrar mencionada en las pretensiones del 
escrito introductorio, individualizando el valor económico y estimándolo 
de manera razonable.  

 
Los documentos deberán remitirse al correo electrónico de este despacho -art. 
90 del C.G. del P. 
 

Notifíquese1 
 
 

                                  
DIEGO BLUMENTHAL ÁNGEL 

Juez 
 
C.C.M.M. 

                                                           
1 Notificado por estado N° 052 de 2024. 
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